
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 60 De Viernes, 4 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ce5f9597-5885-47db-bfa9-3e8c443bc9ef 

 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190030500 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Banco Agrario De 

Colombia Sa 

Ana Lucia Gamboa 

Salcedo 

03/06/2021 Auto Ordena - Nómbrese Al 

Dr. Yidiam Andrés Pérez  

Pérez Como Curador Ad  

Litem De La Demandada 

Ana Lucía Gamboa 

Salcedo. Descargar. 

70215408900220200009500 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Cooperativa De Crédito  

Y Distribuciones De  

Colombia Ltda -Coobc 

José María Barrios Ruiz, 

Dennys José Salgado  

Pajaro 

03/06/2021 Auto Ordena Seguir  

Adelante Ejecución -  

Contra La Parte  

Demandada, Se Ordena  

Presentar Liquidación Del  

Crédito, Se Decreta Avalúo  

Y Remate De Bienes, Se 

Condena En Costas A La 

Parte Demandada. 

Descargar. 
Número de Registros: 7 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74426136/70215408900220190030500.pdf/7abf5ade-411e-4b6f-aeeb-8554ea58ebee
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74426136/70215408900220200009500.pdf/b49f6ae1-43da-4f07-a009-c296363a694e


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 60 De Viernes, 4 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ce5f9597-5885-47db-bfa9-3e8c443bc9ef 

 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200004800 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 

Castrillón Y Guerrero 

Juan Carlos San Andrés  

Trujillo 

03/06/2021 Auto Ordena Seguir  

Adelante Ejecución -  

Contra La Parte  

Demandada, Se Ordena  

Presentar Liquidación Del  

Crédito, Se Decreta Avalúo  

Y Remate De Bienes, Se 

Condena En Costas A La 

Parte Demandada. 

Descargar. 
Número de Registros: 7 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74426136/70215408900220200004800.pdf/7c033a8f-b21a-4859-b1b8-f46dcdcf17fb


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 60 De Viernes, 4 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ce5f9597-5885-47db-bfa9-3e8c443bc9ef 

 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190030600 Otros Procesos Interconexión Eléctrica 

S.A. E.S.P. 

Jairo De Jesús Canchila  

Gary, Herederos  

Indeterminados De Ana  

Isabel Vergara Viuda De  

López 

03/06/2021 Sentencia - Declárese A  

Favor Interconexión  

Eléctrica S.A E.S.P. Siglas  

Isa E.S.P., Con Matricula  

Mercantil N 21-033962-04  

Y Nit 860.016.610-3 La  

Imposición De Servidumbre  

Legal De Conducción De  

Energía Eléctrica Y De  

Telecomunicaciones Sobre  

El Predio Con M.I. N N 342 

-2342 Registrado En La 

O.R.I.P De Corozal; Y Otras 

Otras Ordenes. Descargar. 
Número de Registros: 7 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74426136/70215408900220190030600.pdf/22ee336a-94ff-4313-93c8-a38fd0bc2fab


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 60 De Viernes, 4 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ce5f9597-5885-47db-bfa9-3e8c443bc9ef 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220190011900 Procesos 

Ejecutivos 

Enna Margarita Vides 

Buelvas    

Pedro Pulgarin    03/06/2021 Auto Ordena Seguir  

Adelante Ejecución -  

Contra La Parte  

Demandada, Se Ordena  

Presentar Liquidación Del  

Crédito, Se Decreta Avalúo  

Y Remate De Bienes, Se  

Condena En Costas A La  

Parte Demandada, Se 

Requiere A Tesorero - 

Pagador. Descargar. 
Número de Registros: 7 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74426136/70215408900220190011900.pdf/eaa73c44-3d34-48ec-9556-1dc0c72f36ea


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 60 De Viernes, 4 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ce5f9597-5885-47db-bfa9-3e8c443bc9ef 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220200000200 Verbal Sandra Milena Mejía 

Diaz Y Otro 

Carlos Eduardo Suarez  

Álvarez, Marlín Stella  

Sanmartín Barbosa 

03/06/2021 Auto Ordena - 1- Tener Por  
Notificados Por Conducta  
Concluyente A Los Demandados 
Marlín Estella Sanmartín 
Barbosa Y Carlos Eduardo 
Suárez Álvarez, Del Auto 
Admisorio De La Demanda De 
Fecha 17 De Febrero De 2020, 
A Partir Del 26 De Abril De 2021, 
Por Las Razones Anotadas En 
Precedencia.2- Requerir A La 
Apoderada Judicial De Los 
Demandados, Dra. Adriana 
Andrade Delgado, Para Efectos 
Que En El Término Perentorio 
De Cinco (5) Días, Contados A 
Partir De La Notificación De Esta 
Providencia, Se Sirva Allegar El 
Poder Con La Constancia De 
Haber Sido Conferido Mediante 
Mensaje De Datos Por Los 
Enjuiciados. Descargar. 

Número de Registros:7 En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma 

fecha al terminar la jornada laboral del despacho. Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/74426136/70215408900220200000200.pdf/d48fa205-d19c-4911-ad93-6a00add97522


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 60 De Viernes, 4 De Junio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ce5f9597-5885-47db-bfa9-3e8c443bc9ef 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210006600 Verbales 

Sumarios 

Cne Oil Gas    Maria Eugenia 

Florez Urzola 

03/06/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia - 1- 
Corregir El Numeral 1 Del  
Auto De Fecha 06 De Mayo 

De 2021... 2- Notifíquese  
Esta Providencia A La Parte 
Demandada, De La Misma 
Forma Como Se Efectúe Con 
El Auto Admisorio, Es Decir,  
Conforme Los Artículos291  
A 292 Y 301 Del C.G.P, En  
Concordancia Con Lo  
Dispuesto En El Decreto  
806 De 2020 Expedido Por  
El Gobierno Nacional. 3- 
Regístrense Las Actuaciones 
En La Aplicación Tyba. 
Reservado. 

Número de Registros: 7 

En la fecha viernes, 4 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 


